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CONSTANCIA. Puerto Asís, Putumayo, 18 de abril de 2023. Al Despacho de la señora Juez, 

informando de la presentación de demanda ejecutiva de alimentos presentada por la 

abogada María Cristina Cuellar Parra. Sírvase proveer. 

 

ERNESTO JAVIER ESPAÑA ERASO 

Oficial Mayor 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL CIRCUITO  

PUERTO ASIS – PUTUMAYO 

 

Auto Interlocutorio No. 421 

 

FECHA 19 DE ABRIL DE 2023 

PROCESO EJECUTIVO DE ALIMENTOS 

DEMANDANTE KATERIN ALEXANDRA QUIMBAYA MORENO, en representación de sus 

hijos JGQ y MKGQ 

APODERADA MARIA CRISTINA CUELLAR PARRA 

DEMANDADO YOLMAR JAVIER GUTIERREZ MAYOR     

RADICADO 865683184001-2023-00064-00 

 

Vista la constancia que antecede, se procede a examinar la demanda y sus anexos 

presentada por la abogada María Cristina Cuellar Parra, apoderada de la señora Katerin 

Alexandra Quimbaya Moreno, quien actúa en representación de sus hijos JGQ y MKGQ, 

encontrando que se hace necesario que se subsanen las siguientes falencias:  

 

1- Se deberá indicar valores y fechas que incumple el progenitor con la obligación 

alimentaria. 

2- Los incrementos anuales del porcentaje registrados en el acta de conciliación 

corresponden al “IPC” y no al SMMLV como se registra en la demanda. 

3- Los hechos de la demanda deberán registrarse de manera clara y ordenada en 

razón a cada uno de los conceptos que quiera hacer valer en sus pretensiones, 

como también, registrar las cifras reales pretendidas en razón a los resultados de 

las operaciones matemáticas.  

4- Respecto de la obligación bimensual que se registra como bono familiar en el 

acta de conciliación, agregar a los hechos y pretensiones como corresponde. 

5- De los documentos anexos aportados, a folio 13 consta una página del acta de 

conciliación la cual es ilegible. 

 

Por lo anterior, no se librará mandamiento de pago.  

 

Finalmente, se reconocerá personería adjetiva a la abogada María Cristina Cuellar Parra 

identificada con C.  C. No. 1.080.291.461 y T. P. No. 219670 del C.  S. de la J. como 

apoderada judicial de la señora Katerin Alexandra Quimbaya Moreno, en 

representación de sus hijos JGQ y MKGQ, en los términos y facultades otorgados en el 
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memorial poder, ello atendiendo a que no reposa ninguna limitante que impida el 

ejercicio de su profesión. 

 

Por lo expuesto, el JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE PUERTO ASÍS - 

PUTUMAYO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: NO LIBRAR mandamiento de pago dentro la presente demanda ejecutiva de 

alimentos adelantada por la abogada María Cristina Cuellar Parra, en contra del señor 

Yolmar Javier Gutiérrez Mayor, identificado con la cedula de ciudadanía No.: 

1.075.218.627, a favor de sus hijos JGQ y MKGQ representados por su progenitora Katerin 

Alexandra Quimbaya Moreno, mayor de edad, domiciliada en Puerto Asís – Putumayo, 

identificada con la C. C. No 1.075.245.780. Lo anterior en atención a lo expresado en la 

parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: CONCEDER a la parte actora el término de cinco (5) días para que allegue 

en debida forma la demanda. 

 

TERCERO: RECONOCER personería adjetiva a la abogada María Cristina Cuellar Parra 

identificada con C.  C. No. 1.080.291.461 y T. P. No. 219670 del C.  S. de la J. como 

apoderada judicial de la señora Katerin Alexandra Quimbaya Moreno, en 

representación de sus hijos JGQ y MKGQ. 

 

CUARTO: Por secretaría, inclúyase los datos actualizados de la apoderada en la base de 

información de los profesionales del derecho que maneja el Juzgado y verifíquese su 

correo electrónico en el Registro Nacional de Abogados. Déjense las constancias en el 

expediente electrónico. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

JESSICA TATIANA GÓMEZ MACÍAS 

Jueza 
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